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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por la Argentina en relación con la nueva
notificación completa de la República Checa1

Se ha recibido de la Misión Permanente de la Argentina la siguiente comunicación, de fecha
10 de junio de 1996.

______________

1. Programa de promoción de exportaciones

a) En su notificación la República Checa afirma que tal programa comprende un esquema
de seguros de exportación por riesgos políticos y comerciales, detallando además las
primas percibidas. ¿Son tales primas suficientes para cubrir los costos del programa,
tal como lo exige el anexo I, párrafo j) del Acuerdo?

b) La notificación efectuada, afirma también que el programa incluye un mecanismo de
equiparación de las tasas de interés que deben pagar los exportadores checos con los
niveles internacionales. De acuerdo con el anexo I, parágrafo K del Acuerdo sobre
Subvenciones, tal tipo de ayuda es considerada prohibida, salvo que el país pertenezca
a algún compromiso internacional en materia de créditos oficiales a la exportación o
si tal Miembro aplica en la práctica las disposiciones de tal compromiso. ¿Es ésta
la situación de la República Checa?

c) En el mismo programa la República Checa afirma que el exportador, para ser
beneficiario del mismo, debe emplear insumos nacionales que representen al menos
un 60 por ciento del valor total de la exportación. ¿Considera la República Checa
que esta norma está de acuerdo con el artículo 3.1 b) del Acuerdo?

d) Siendo la República Checa un miembro que se encuentra en proceso de transformación
en economía de mercado, ¿tiene previsto suprimir el mencionado programa en el plazo
previsto en el artículo 29.2 del Acuerdo?
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2. Programa de apoyo a la investigación y desarrollo

a) En su notificación del programa, la República Checa afirma que no existen límites
respecto de la participación de los subsidios en los costos totales del proyecto. ¿Implica
esto la posibilidad de superar los límites previstos en el artículo 8.2 a) del Acuerdo?
¿Cuáles son los gastos cubiertos por el programa de subvención notificado?

3. El cuadro correspondiente a la actividad del Fondo de Regulación de mercados y sus efectos
no define cuáles son las unidades de los valores consignados. ¿Podría la República Checa aclarar a
qué se refieren estos valores así como la forma de llevar a cabo la selección de los beneficiarios de
la ayuda del Fondo, si el mismo se mantiene más allá de 1994 y si hay una asignación por producto
o grupo de productos?

4. El apoyo a la privatización y reestructuración resulta en una asignación de fondos que beneficia
a distintos productos agrícolas. ¿Podría la República Checa aclarar cómo se realiza la selección de
los beneficiarios y la asignación por productos?




